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cuyo requisito no se recibirán.

0

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO DE ESTA PROVINCIA.

ARTICULO DE OEICIO.

La Boina Nuestra Señora (o. n. g.) y su augusta 
Real familia, continúan en la Córte sin novedad en 
su importante salud.

Número 13o.

El Etrc.mo. Sr. Ministro de la Gobernación del Reino, me dice 
con ficha 17 del actual lo que sigue:

Con esta fecha digo al Gefe político de Barcelona lo si
guiente:—S, M. la Reina (o. D. G.) conformándose con la con
sulta dada por las secciones reunidas de Gracia y Justicia, 
Guerra, Hacienda y Gobernación del Consejo Real, á conse
cuencia de lo espneslo por V. S. en comunicación fecha 8 de 
Junio último, ha tenido á bien mandar resolver que las diligen
cias de (¡onipulsa de los documentos pertenecientes á sustitutos 
del ejército, que se practican en virtud de lo prevenido en el 
artículo 3.° del Real decreto de 26 de Abril de 1844? se cs~ 
tiendan en papel del sello 4-°t y (lue *os 9UC presenten susti
tutos bien sean empresas ó los mismos sustituidos, satisfagan el 
importe de aquel y el de los derechos de curia que con tal mo
tivo se ocasionen. De Real orden lo comunico á V. S. para su 
conoi¡miento, el de ese Consejo provincial y demas electos con- 
siguientes.=.üc la misma Real orden lo traslado á V. S. para 
iguales fines.

Lo que he acordado insertar en el Botrtin ojtcial de la 
provincia para su debida publicidad. Burgos 27 de d gusto 
de 1847.—Francisco del Busto.

Número 1 3 r.

INSTITUTO DE 2.a ENSEÑANZA ELEMENTAL 
dle

El día i5 del próximo Setiembre se abre en dicho Esta- ¡ 

Llecimicnlo la matrícula para el nuevo curso académico de 1847 
en 48; y á fin de evitar los perjuicios que pudieran seguirse á 
los interesados por ignorar ios artículos del reglamento de es
tudios vigente, se insertan á continuación todos los que en es
te concepto pueden interesarles.

i.° No ingresará en el primer año de Instituto, para ganar 
curso académico, ningún alumno que no tenga los requisitos si
guientes:

Primero. Diez años de edad, acreditados con la correspon
diente partida de Bautismo, que presentará al tiempo de soli
citar la matrícula.

Segundo. Haber hecho los estudios prevenidos en el arl. 4-° 
del plan de instrucción primaria; debiendo para acreditarlo,sufrir 
un examen rigusoso, particularmente en la gramática y escritu
ra, ante una comisión compuesta de tres catedráticos de! Insti
tuto. El examinando pagará 20 rs. por derechos de examen (art. 
182 del Reglamento).

2.0 L'esdc el segundo año de Instituto en adelante, mien
tras duren los estudios de la segunda enseñanza y 1 >s de facul
tad, nadie será matriculado, ni aun con protesta, sin haber pro
bado y' ganado el curso anterior, según el orden establecido, 
(arl. ¡83 de id.)

3.° Cualquiera podrá matricularse libremente en la asig
natura ó curso que mejor le parezca, sin sujetarse al orden de 
estudios que el plan y reglamento establecen, y obtener, previo 
examen, certificación de asistencia y aprovechamiento; pero esta 
circunstancia se espresará en dicha certificación, que no tendrá 
efecto alguno académico, escoplo en la 2.a enseñanza del modo 
que dispone el art. iq3 del Reglamento, (art. 184 de id)

4-° Estará abierta la matricula desde el t5 al 3o de Se
tiembre ambos inclusive. Los alumnos que en este tiempo no se 
presenten no serán admitidos á ella (art. 199).

5.° Los alumnos que hayan de ingresar en el primer año 
de la 2.a enseñanza se presentarán á inscribirse en los ocho 
primeros dias del plazo señalado á los demas escolares para su
frir el examen de que habla el art. 182 (art. 201).

G.c La matricula será personal. Nadie podrá á titulo de 
pariente ó encargado presentarse á inscribir en ella á ningún 
alumno (arl. 202).
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y.° La matrícula estará ab'érta (en la Secretaria del ins

tituto sita en ei Serrjintrio conciliar de S. Gerónimo) desde las 
8 de la mañana hasta las 12, y desde las 3 de la tarde hasta 
las 9 de la noche (art. 20.8).

8.° Los alumnos de Instituto pagarán por derechos de 
matrícula y prueba de curso 160 rs.fvn.

Este pago se 'hará en dos plazos; el uno al lie'ttipo de ins
cribirse en la matrícula, y el otro concluida la pri ñera mitad 
del curso (art. ig4)«

9.0 Los que se matriculen para°asignaturas sueltas,1 paga
rán por cada una la mitad de los indicados derechos, pero en 
un solo plazo al tiempo de matricularse (art. 196).

io.° Todo cursante para ser matricúla lo deberá presentar:
Primero. Su fé de Bautismo cuando por primera vez se 

matricule en el Establecimiento.
Segundo. I a certificación de haber probado y ganado eb 

curso anterior, dada por el Sr. Director del Instituto.
Tereco. Otra certificación firmada por los catedráticos de 

las asignaturas "del edirso anterior, cu la que conste la buena 
conduc ta del interesado.

ii'Kfto. Un recibo del depositario «le haber satisfecho el 
primer plazo de matricula.

Quinto, Lina papel la en la cu d se esprese su nombre con 
los apellidos paterno y materno, su edad ,el pueblo de su natura
leza y la provincia á que pertenece, el mimbre de su padre ó 
tutor con las señas de donde estos residan, y ademas el año en 
que pretenda matricularse (art. 20/..).

1 i.° La papeleta de que habla el art. anterior deberá es
tar firmada por el padre ó tutor. Si estos no residiesen en 
Burgos, será presentado el alumno por dha persona aquí domi . 
ciliada, la cual anotará también las señas de su casa en la pa
peleta, y la firmará á presencia del Secretario, haciendo esto 
mismo el cursanti".■ (art. 203),

Burgos 3i de Agosto de 18.47.

^ÍSS’S'A. Los exámenes estraordinarios, para los escolares 
que quedaron supensos en los de prueba de curso, 
darán principio igualmente el 1 5 del próximo Se
tiembre en el local del lusliHito de 9 á 11 por ma
ñana, y de 3 á 5 por la larde.

V.° B.° El Secretario,
El Director, Raimundo Miguel.

Martínez González,
Insértese .. El Gefe político, Busto.

ADMINISTRACION DE BIENES NACIONALES 
de la provincia de Cáceres.

El dia 5 de Octubre próximo, desde las nueve de su ma
ñana, se procederá á la venta cu esta capital y en la M. II. 
villa y corle de Madrid, en sus Casas Consistoriales, de la en. 
enmienda de Piedra-Buena en esta provincia que forma un 
solo término y silua entre los pueblos de Aliseda, Barreruela, 
San Vicente y Alburquerqire. Las 201 18 fanegas pobladas de 
monte alto de encina y alcornoque de que se compone-se han 
dividido en 31 trozos, y se rematarán separada-mente. Sus va
luaciones y presupuesto son las siguientes.

ENCO M1E N DA D E PIE I) R A - BU E N A.

Presupuesto 
en venta.

Primera suerte del millar del Tarro. 33 1 100
Segunda suerte de ídem. 331600
Millar íntegro de la Barranca, 1016612
Millar íntegro de Cab zo Real, incluso el castillo-

casa-fuerte que sitúa en él. 38-4638 r 

Primera suerte d. l Millar del Criadero.
Segunda suerte de Ídem.
Millar integro de Argamino.
Primera suerte del de;Santa Maria.
Segunda ídem, de ídem.
Millar integro del Rincón.
I limera suerte del de Grullcras.
Segunda idem de ídem.
1 rimara ídem del de Esparragóla.
Segunda ídem de idém.
Primera suerte del de Medios Millares.
Segunda idem de idem.
Tercera idem de idem.
Primt'ia süerif’del de'Bárreras.
Segunda idem de idem.
Primera suerte del millar def Cobacha.
Segunda idem de idem.
Primera idem de Juan de Sevillla.
Segunda idem de idem.
Primera suerte .del millar del Macho.
Segunda idem de idein.
Tercera Idem de ídem.
Primera suerte del de Realejo.
Segunda idem de idem.
Millar íntegro de Corte Grande, 
lem idem®dt! Sierra del Medio. 
Idem idem de humada.

Total i a ación.

■10 1 759^ 
1 o 145g^ 
14609'4° 
646-’ 1 o 
6 442 10 
918868 
6 3 3 3 3 o 
633 8 3 o" 
880920 
880920 
6131 4 o 
6 1 3,t 4o 
61314o 

1oo5120 
1006220 
•079920 
1 o 790'2 o 
89938o 
898480 
676800 
676800 
676800

, 687860 
687760

67 3oo 
4 1 6go 
49700

--------- — 
26826079

Del deslinde de los (rozos y el pormenor de sus valores 
podrán enterarse los licitadorés en el juzgado de primera ins
tancia de esta capital donde obra la división y amojonamiento;

El pago de la suma en que se remate cada suerte, se eje
cutará en títulos del 3 por 1 00 y en tres entregas iguales; üná 
al contado, otra al año y ja restante á los dos años de la pri
mera. Cáceres 17 de Agosto de iB^y^P. A. Pedro de Mora.

LICENCIA DO DON JOSE DE LA AÉGA Y COÑCHA 
/ibogado de los Tribunales de. Id Nación de! Ilustre Colegio 
de Santander Juez de primera instancia de esta oilla de Cas- 
trojeriz. 7 su partido que de estar en actual ejercicio el in
frascrito Escribano dd [¿

Por el presnle cito, llamo, y emplazo á -todos los que se 
crean ron derecho á los bienes que constituyen la Capellanía 
que en la parroquial de BallieCra de Riopisuerga fundó en mil, 
seiscientos cincuenta y seis D. Francisco Monedero y en la ac
tualidad posée el presbítero D. Manuel Monedero cura benefi
ciado en la parroquial de dicho pueblo, para que en el tcríifino 
perentorio de veinte dias á contar desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial de la provincia comparezcan á de
ducirle en osle juzgado por medio de procurador con poder 
bastante si vieren convenirles, apercibidos que de no verificarlo 
les parará el perjuicio que haya lugar, según íó tengo maridado 
en providencia de este dia. Dado en Cástrojeriz á veinte y tres 
de Agosto de mil ochocientos cuarenta y.sirte.=.José de la Ve
ga y-CÓncha.= Por su mandado, Pedro Arce Vázquez.

D. .luán José de Laviano, habilitado de la clase de viu
das y huérfanos militares de esta provincia ha renunciado su 
encargo con fecha 26 del corriente. En su virtud y dé confor
midad con lo que está prevenido , he acordado sé proceda á 
nueva elección, la cual dará principio en este dia V durará 
hasta el 1 2 de Setiembre próximo.

Los individuos de dicha clase que residan en esta capital, 
se presentarán en la Intendencia en el periodo indicado, desdé 
las nueve de la mañana hasta las tres de la tarde, á dar su 
voto en la persona que merezca su confianza. Los que vivan cri 
pueblos de la provincia le prestarán por escrito ó por medi»
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Dejicit. 26
id.

Rubricado.

Ario de

Q- T.s
PUEBLOS. NOMBRES.;

id.

f.

la' Torre. 55
id.

£

Villoveta.
28

Total. 84¡5 32

97

4
1
6
3

7 
I
5 
ti

4
3

2
4

3o
*7
2 1
T7
12
J7

2
3o
16

Nota de las cantidades en especies que de
ben percibir en 1847 la casa Hospicio y 
ñiños espósitos por rentas y censos á saber;

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.

13 2
48o

33

3 
2

38
1 2

7
9 

16 
33
91 
66 
66 
42

4 
4-9 
16 
53 
16

Acodillo.
Arroyal. 
Burgos.

Id.
Id.

Buniel.
Celada de ________
Ciadoncha.
Cogollos.
Frandovinez.1
Olmos de Tapuerca. 
Páfairfo, 
Quintanadueiias, 
Bublaccdo de Arriba. 
Marmcllar de Abajo. 
Sta. Maria del Campo. 
VrUa'ngomey.
Bovilla Cabriada. 
Villa ndiego.
Vilianueva Riüvierna.
Villegas, 
Gr ¡jaiba. 
Outomm.
Qninlanilla Valdeorbaneja.

36ooÓ

I 000

200.0

('.asios.
íhgresos.

3o
16 17
29 14

Árénillásde Ri 
A i-roya I. 
Burgos.

id.

1). Manuel Vallejo. renta de 
tierra.

DE GASTOS E INGRESOS DE LA PROVINCIA DE

Bgjlieofc

Trigo. I Cebada JCom.a

KH7 id rx;-

4485g8 17
99-U 6

para el $B33<9 eíe aprobado por S- $3
esa Bical órdésa de -3 de Agrosío de í §49.

(Continuación.)

PRESUPUESTO DE INGRESOS.

El limo. Ayuntamiento, censo igo 
La Fábrica de S.Estovan, id. 
El Marques de Viliacampo.

id.
Id.

849 ‘ 82 17

Ped ro.
Las Monjas Trinitarias. 

Barbadillo del" Mercado José Andrés 
Carazo. El Concejo y vecinos.
Mansilla. Vicente Pcrez.
Mecérreycs. 
Babé de los Escuderos. 
Ruarréró.
Sta. Maria del Campo.

.'Oí s
Segobia. 
Terradillos.
V illasilos-

D. Diego Simo. 
Pedro Prieto. 
D. Polirarpo Calvo. 
La Comdad de Monjas T 
José Badillo renta 
Rosendo Peña 
Juan González. 
Pablo González. 
Bernardo García. 
Venancio López 
Daviz Calleja. 
Lorenzo Romero. 
Francisco Segura. 
Pedro Tovar. 
José Alianza. 
El Concejo. 
Rafael Sta. Maria 
El Concejo. 
Marcos Tapia.

Espósftod.
’iiopisuérga José Centeno.

Simón y Ramón Velasen. id. 
D. Juan Armans. ¡d. 
Los Pres. del Barrio de San

id.
id. 875 
id.
id-, 
id.

NUMERO i.
Casa hospicio y niños fcspósilos.

IXiii'.l <1 las cnntiiiades en metálico <pie en 1887 deben percibir 
la casa Hospicio y Yíiüos espósitos por 
y 'tensos, saber;

id.
id.
id.
id.
i<1.
id.

Castil de Carrias.
Hormaza.

íd.
id:

Fresno de Rodilla.
Modubarde S. Cibrian.
Quintanadueñas.
Rcvillá Cabriada.
S. Adrián de Juarros.
S. Pedro Samuel
Villa ngoineá.
V illáhhñó.
Villa 11ueva Ma la mala.
Villaverde Monjiua.
Vudego

4
5g 18
76 17

2

6G
3 7 5

de casa.
id;
id.

censo.
id.
id.

FINCAS Y RENTAS PROPIAS.
Por el producto de las fincas propias de este 

establecimiento, según relación núm. 12621
Por id. de las rentas que por menor espresa 

la relación núm. 2.0 84'5
Por id. de consignaciones del Estado según 

relación núm. 3.° 4g38o

INGRESOS EVENTUALES;
Del producto de rnanufaclúrás.
Idem fie estancias.
Idem de donaciones

del apoderado qn:- tenga en la ciudad; en la inteligencia de
que el escrutinio se hará el i3 del mismo mes en mi despacho 
de Intendeüria, al cual han de asistir-dos iudñiduoS de la cla
se interesados en la elección. ütgos 28 de Agostó de '8.47. 
=-Sanliago de la ¿Azuela.

PRESUPUESTO GENERAL

NUMERÓ 2.

Casa Hospició y'niños espúsitos de. Burgos, Año de 18 (7

iiMBTffiwrr

Valentín Martínez y Campo. 
Fabián Alonso.
Doña Maria Isla Gruña.
D. Siñieón -Ja^on.
D. Justo Machado.
Manuel Arcos y Comp.o 
Maria Ibeas.
Solero Herft^mro.
Ensebio Revilla. 
Donato Cortés. 
Rosendo López. 
Salvador García. 
Manuel Pardo. 
Pedro Nuñez.
Vicente Sla. Alaria González. 
Manuel Pcrez. .
DámÁso Lti-CfrSt Rrartin.
Santiago García y Comp.o 
Toribio Fernandez.
Felipe González.
Francisco Martínez. 
José Pérez.
Melchor y Rosendo Gómez. 
Maleo Biabo.

Valoración de estas especies.
Por 27 fanegas y 1 celemín de trigo ¿24 rs. 333o.
Por r fenega g celemines de cebada á 1 2 rs. 21.
Por i5 fan egas de Comuña á j8 2-0

, Total calor 2621
Es copia.

renta de casas, tierra 

aol tnxfófc teutis -*>«x »
r ' s.
id.

J-acnrida Hermosa, renta de casa, qoo
Carlos Saez. id. 420

id. Marta Alonso. id. 44o
id. Blas Arnaiz. id. 33o
id. Pedro Sta María. id. 35ó
1-1. Justo Arnaiz. id^ 36o
id. Tiburcio Asenjo id. 260
id. Ramón Castilla. id. 160
id. Valentín de la'Nucz. id. 2 5o
id. Andrés Gómez. id. 120
id. Julián Iñiguez. id. 120
id. José Valcacer. id. IIO
Íd, Francisco Moran. id. I 60
id. Antonio La FueHte. id. I 20
id. Gregorio Venero. id. T 2 O

Fs; C QTs/C.

1 ti

2
ti 
9
6

6
3
3
ti

3

1

ti

6

í 4 1 9 “¡ L

1 2

Manuel Cuevas.1 id. 33
Angel Elena. id. 120
La Fábrica. id. 220
Maria del Rió. id. 12
El Sr. Conde de Santiva- id. 880

fíéz del Rio. 
El Concejo. id. 90
Dionisio del Rio. id. 33
Santiago Miguel. id. 4-2
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Cárcel de Villadiego.

Alcaide. 2200
Cárcel dé Villarcayo.

Alcaide. 2200
Cárcel de Aranda.

Rs. vn.

3o.ooo 8818

4 o o
I 2.000

Total
45a3de la cárcel y gaslos de

Burgos 15 de Setiembre de 1846—Es copia.

2y33o

Es copia.

Rs. vn

G;84141.868

39o7

6184

7384Rs. vn.Personal.
medicinas.Cárcel de Aranda.

3200Alcaide
Cárcel de Belorado.

4ooy2 2 00Alcaide.
Cárcel de Brildesca.

Alcaide. 2 200
Cárcel de Burgos.

2878

alimento de
39o7Alcaide. 2200

medicinas.Cárcel de Berma.
Alcaide. 2200

Cárcel de Miranda.
2200Alcaide. 39o7

Cárcel de Boa.
2200Alcaide. 20000

Cárcel de Salas.
1418682200Alcaide.

Cárcel de Sedaño.
(Se continuará?)Es copia.Al-aide. 2 200

IMPRENTA DE V1LLANUEVA.

Para
Para
Para

4<>oo
200

3 00
100

Para
Pa ra 
Para 
Pai a

3 00
1 00

200
100

6.84( 
4°° ( 
200)

200
100

3607
200
100

33oo
700

2000

Para reparos de la cárcel y gastos de limpieza. 
Para medicinas.

5 
la

3uoo
2000

7214
4oo
200

Pa ra
Para
Para

CAPITULO 5.°
Corrección pública.

Para la manutención de 1 7 presos á 48 mrs. 
diarios.

Para los'reparos de la casa cárcel y gaslos de 
limpieza.

Para medicinas.

4oo
200

Para
Para
Para

Alcaide.
Capellán.
Ayudante de Alcaide,

Cárcel de Castrojeriz.

alimento de 5 
alquiler de la 
medicinas.

Añ’o de 1847. 
la casa hos-

Carcel de Villadiego.

presos á 48 mrs. diarios. 8607 
casa cárcel.

NUMERO 3.°

Casa de Hospicio y niños expositos de Burgos.
Relación de las consignaciones anuales á favor de 

pido y ñiños expósitos de esta ciudad.

Cárcel de Bel orad o.
Para la manutención de 8 presos á 48 mrs. 

cada uno.
Para los reparos 

limpieza.
Para medicinas.

Rs. on. Tota!.

Cárcel de Roa.
Para alimento de 1 2 presos á 48 mrs. diarios.
Para alquiler de la casa cárcel y gastos de lim

pieza.
Para

Cárcel de Sedaño.
presos á 48 mrs. diarios. 267.3
casa cárcel. 200

100

Cárcel de Bribiesca.
Para la manutención de i/t presos á 48 mrs. 

diarios.

Por pensión anual sobre los fondos del Hospital 
del Rey.

Por consignación sobre los fondos del indulto cua
dra jesimal según Real orden de 12 de Abril 
de i8o3.

Por interés de documentos de deuda contra el 
Estado al 3 por 100

Articulo único. Cárceles.
Adición á este artículo.

Cárcel de Salas.
alimento de 7 presos á 48 mrs. diarios. 8607 
alquiler de la casa cárcel, 
medicinas.

Cárcel de Villarcayo.

alimentos de 7 presos á 48 mrs. diarios, i 
alquiler de la casa cárcel.
medicinas.
conducion y socorro de presos pobres..

Total

Cárcel de Burgos.
Para la manutención de 4° presos á 5a mrs. 

diarios cada uno.
Para alquiler de la casa cárcel.
Para gastos de ropas, alumbrado y limpieza.

Cárcel de Castro) eriz.
Para la manutención de 1.4 presos á 48 mrs. 

diarios.
Para alquiler de la casa cárcel.
Para gaslos de medicinas.

Cárcel de Berma.
Para manutención de i4 presos á 48 mrs. 

diarios.
Para alquiler de la casa cárcel.
Para gaslos de medicina.

Cárcel de Miranda.
Para alimentos de 7 presos á 48 mrs. diarios. 36oy
Para alquiler de la casa cárcel.
Para medicinas.

7.380

4q.38o

Crédito concedido por S. M. en Real orden de esta 
fecha. 160.278

Madrid 4 de Agosto de 1847—Bu6ricado.=Es copia.

CAPITULO 5.°
Articulo único.

Corrección pública.

OnRAS PÚBLICAS.
Articulo único—Camino de Bercedo.

Personal. Rs. vn. Total.

Para robr.’sneldos del Ingeniero.
P ira el sueldo de los dos sobrestantes, 
l’ara el de 33 peones camineros. 
? í aterí al.

2.4oo
6.600

63.145
72.1 45

Para gastos de reparación del comino.
Para pagodel interés de acciones del 5 p°|o
Para id. del id. del 4 P-°/o

2 0.000
459.700

5.760
485.46o

• Total 557.605


